
 

   

  

Pasos a seguir para cumplimentar la solicitud de las Ayudas a residencias de investigación 
artística para el MNCARS 

 
Indicaciones previas a tener en cuenta: 
 

- La sesión permanece activa durante 15 minutos, por lo que conviene que tenga todos 

los documentos preparados para subirlos. Tiene a su disposición la posibilidad de 

guardar su expediente como borrador para no perder el progreso. El botón para realizar 

esa operación está en la parte inferior del formulario. Los borradores guardados 

aparecen accediendo de nuevo a la solicitud en cuestión, en un botón desplegable en la 

parte superior izquierda llamado ‘Borradores’. 

- El plazo de presentación comienza el día 10 de junio, lunes a las 0.00h y termina el día 

21 de junio, viernes, a las 23:59h. SOLO SE PUEDE ELEGIR UNA MODALIDAD DE AYUDA. 

 

 
 

 
 

- El tamaño máximo de los archivos que pueden adjuntarse es de 10 MB. 
 

 

 
Pasos a seguir para cumplimentar la solicitud: 

Acceda a la Sede Electrónica a través de una de las siguientes opciones: 

- Desde la portada de inicio de la página web www.museoreinasofia.es/, baje hasta 

el final de la pantalla. Clique en ‘Sede Electrónica’ 

 
 
 
 
 
 

http://www.museoreinasofia.es/
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd
http://www.museoreinasofia.es/


 

   

  

 

 

 
- Directamente accediendo la Sede Electrónica del Museo a través del 

siguiente enlace https://museoreinasofia.sede.gob.es/ 

 

 

Una vez en la Sede Electrónica, en el menú principal clique en ‘Procedimientos’ y, a continuación, 

en ‘Residencias.  

 
 

 

 

 

http://www.museoreinasofia.es/
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Seleccione ‘Ayudas a residencias de investigación artística para el MNCARS’. 
 

 
 

 
Seleccione el ámbito Subdirección de Gerencia para dirigir la solicitud a esta unidad: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elija la opción para identificarse en la Sede Electrónica. En caso de ser ciudadano extracomunitario 
y no disponer de NIF, CIF o NIE válidos, puede utilizar el ‘Acceso con Usuario’. En cualquier otro 
caso, es obligatorio utilizar el ‘Acceso con cl@ve’. 
 
 

http://www.museoreinasofia.es/
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• Acceso con Usuario 
 

Si es la primera vez que accede a la Sede Electrónica del MNCARS, puede registrase clicando en 
‘Crear Usuario’ y completar con sus datos el formulario que aparece a continuación. Si ya está 
registrado, puede introducir el correo electrónico y la contraseña con los que se registró para 
identificarse. 
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• Acceso con Cl@ve 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán: 

DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente, Cl@ve Ocasional (Cl@ve PIN) y eIDAS. Más 

información para su obtención en Firma Electrónica  y en DNI electrónico  

http://www.museoreinasofia.es/
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd
https://firmaelectronica.gob.es/
https://firmaelectronica.gob.es/
https://firmaelectronica.gob.es/


 

   

  

 
 

Una vez se ha identificado y accedido a la Sede Electrónica, cumplimente los datos solicitados y 
marque las casillas señaladas, en su caso. 
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Aparecerán dos pestañas que tendrán que cumplimentarse una a una: ‘Residencia solicitada’ y 

‘Documentos adjuntos’ 

 
 

RESIDENCIA SOLICTADA 
 

Cumplimente los datos solicitados y las casillas correspondientes. 
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En el caso de no permitir al Museo verificar los datos se deben incluir también: 

• DNI/NIE, Certificado de Residencia Fiscal para las personas solicitantes que no tengan su 
residencia física en territorio español y su traducción jurada. 

• Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en ninguna de las causas de 
incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, según lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 25 y 26 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

• Declaración responsable expresa de no haber recibido subvenciones concurrentes o, en su 
caso, la relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o 
privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de 
ayuda con el fin de evitar la doble financiación.  

 

En caso de resultar adjudicatarios se pediría estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 

Será necesario anexar tras haber impreso, firmado y escaneado los siguientes documentos:  

• Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI). 

• Declaración DNSH (Do Not Significant Harm). 

• Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

• Declaración comunicación en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

• Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

• Modelo de autorización para el acceso de las entidades de control financiero de la Unión 

Europea para el ejercicio de las funciones que les son atribuidas por el reglamento financiero 

en relación al otorgamiento de ayudas económicas incluidas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

En los campos para los `Documentos adicionales´ se deben adjuntar en formato .zip o cualquier otro 

tipo de archivo comprimido:  

• Curriculum vitae: En el caso de colectivos, adjuntar, además, el currículo de cada integrante. 

• Breve dossier de su trayectoria investigadora, así como información complementaria sobre 

sus trabajos, publicaciones, conferencias o investigaciones más destacadas. 

• Anteproyecto relacionado con la modalidad seleccionada (de entre las dispuestas en el Anexo 

I de la presente convocatoria) en el que se esboce el proyecto de investigación a desarrollar 

http://www.museoreinasofia.es/
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd


 

   

  

durante la residencia, cuya descripción no superará las 3.000 palabras. En él se incluirá 

siempre un plan de trabajo que contenga un calendario provisional y las posibles 

metodologías implicadas en la investigación. 

 

 
 

Una vez cumplimentada toda la información y anexados los documentos requeridos, pulse el 

botón ‘Enviar’ que encontrará en la parte inferior de la página. Si hubiera algún error en el 

formulario, le aparecerá un aviso con los campos a modificar: 

 

 
Según se indica en el artículo 31 de la convocatoria ‘Lugar y plazo de presentación de solicitudes’:  

 

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada por el interesado con cualquiera de los 

http://www.museoreinasofia.es/
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd


 

   

  

sistemas de firma electrónica indicados y enviada por el procedimiento telemático establecido, 
quedando así presentada a todos los efectos. No serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes 
cumplimentadas por esta vía que no completen el proceso de presentación establecido, obteniendo el 
resguardo de solicitud que deberá ser conservado por el/la solicitante para acreditar, en caso de que 
resulte necesario, la presentación de su solicitud en el plazo y forma establecidos. 
 
 
Si la solicitud se ha enviado correctamente aparecerá indicado junto con el correspondiente 
justificante de registro: 
 

 
 
 

 
Los listados provisionales de solicitantes admitidos y excluidos se publicarán en la Sede Electrónica, 

y en la web del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, en el apartado “empleo, becas y 

concursos” https://www.museoreinasofia.es/museo/empleo-becas-concursos 

 

 

CONTACTO 

 
Para cualquier duda en relación con la convocatoria o con la cumplimentación de la solicitud está 

habilitado el correo electrónico gerencia@museoreinasofia.es y para cualquier duda o problema 

técnico diríjanse a  sede@museoreinasofia.es. En el asunto el correo debe llevar la descripción 

“Ayudas a residencias de investigación”. 

 

http://www.museoreinasofia.es/
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd
https://www.museoreinasofia.es/museo/empleo-becas-concursos
mailto:gerencia@museoreinasofia.es
mailto:sede@museoreinasofia.es

